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ES 2 294 960 B1 2

DESCRIPCIÓN

Pala despedregadora.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con la fun-
ción de limpieza de tierras o arenas mediante la eli-
minación de las piedras u otros objetos contenidos en
ellas, proponiendo a tal respecto una pala o cucha-
ra acoplable a una retroexcavadora y/o tractor, con la
cual se puede realizar un trabajo sencillo y rápido para
recoger las piedras y objetos de la tierra o arena.
Estado de la técnica

La eliminación de las piedras y objetos de las ma-
sas acumuladas de tierra o arena, así como de los lu-
gares cubiertos con ellas, como pueden ser campos
o playas, requiere una labor de selección que permita
recoger las piedras y objetos a retirar, separándolos de
la tierra o arena en donde se hallan contenidos.

Se conocen para tal fin diferentes máquinas que
permiten la retirada de piedras y otros objetos en
terrenos agrícolas y/o playas, como son por ejemplo
las máquinas que se recogen en las Patentes Españo-
las 464340, 8607677 y 8103233, entre otras.

Todas esas máquinas se basan en conjuntos fun-
cionales que requieren un accionamiento motriz, lo
cual las hace de una realización compleja y complica-
da, además de su gran coste económico.
Objeto de la invención

Frente a las máquinas conocidas, de acuerdo con
la presente invención se propone una cuchara o pa-
la acoplable a una retroexcavadora y/o tractor de tipo
agrícola o similar, la cual ha sido desarrollada en el
concepto de unas características constructivas y fun-
cionales totalmente sencillas y sin ningún mecanismo
propio que requiera accionamiento.

Esta pala objeto de la invención consta de una es-
tructura formada por un bastidor resistente, respecto
del cual va solidario un enganche de acoplamiento al
sistema portador de aperos de una retroexcavadora y/o
tractor, yendo en sujeción desmontable sobre dicho
bastidor una serie de llantas paralelas que quedan con
unos ciertos espacios de separación entre ellas.

Las llantas van dispuestas sobre el bastidor me-
diante amarres atornillados, lo cual permite el des-
montaje para la sustitución en caso necesario, así co-
mo para dejar colocadas sobre el bastidor el número
que se desee de dichas llantas en función de la sepa-
ración necesaria entre ellas de acuerdo con el tamaño
de las piedras u objetos para los que se pretenda que
la pala sea efectiva.

Se obtiene así una pala cuyo fondo determina a
modo de un rastrillo, de modo que permite recoger
tierra o arena, dejándola caer por los huecos de los es-
pacios que separan a las llantas que forman el fondo,
quedando retenidas en el interior de la pala las piedras
cuyo tamaño supere la anchura de los mencionados
espacios de separación de las llantas.

Según una realización las llantas se extienden has-
ta más allá del bode frontal de la pala, incorporando
en el extremo un rejón configurado en punta, lo cual
favorece la inserción en la arena o tierra de aplicación
para la función práctica de la pala.

De un modo particular los rejones del extremo de
las llantas se prevén postizos y sujetos con tornillos,
determinando dichos rejones forma en punta por am-
bos extremos, lo cual permite un mejor aprovecha-
miento útil de los mismos, ya que cuando se produce
su desgaste por el extremo activo, pueden desmontar-

se y volverse a incorporar en la posición contraria con
el extremo no desgastado hacia el frente activo.

Sobre la parte delantera del bastidor estructural de
la pala las llantas se sujetan mediante abrazaderas o
abarcones, atornillados, lo cual evita el debilitamien-
to de las llantas por orificios en ellas para la sujeción.

Según otra realización, las llantas se extienden
hasta solo el travesaño frontal del bastidor estructu-
ral de la pala, determinando el propio travesaño un
borde de incisión en la tierra o arena, bien incorpo-
rando punzones solidarios salientes hacia el frente, o
en forma de cuchilla sin punzones.

Por todo ello la mencionada pala objeto de la in-
vención resulta de una realización constructiva y fun-
cional con unas características realmente ventajosas,
adquiriendo vida propia y carácter preferente para la
aplicación a la que se halla destinada.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra en perspectiva un ejemplo de
realización de la pala preconizada con llantas salien-
tes por la parte frontal.

Las figuras 2, 3 y 4 son respectivas correspondien-
tes vistas, de perfil, en alzado frontal y en planta su-
perior, de la misma pala anterior.

La figura 5 es una vista frontal posterior de la mis-
ma pala.

La figura 6 es una perspectiva de otro ejemplo de
realización de la pala, con las llantas limitadas en su
longitud sin salir hacia el frente.

La figura 7 es una vista frontal de la pala de la
figura anterior.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a una cuchara
o pala destinada para recoger piedras u otros objetos
de masas de tierra o arena, ya sea en acumulaciones
de las mismas para su limpieza, o en extensiones tales
como terrenos agrícolas o playas.

Dicha pala preconizada consta de un bastidor es-
tructural (1), sobre el cual va solidariamente incorpo-
rado un enganche (2) para acoplamiento de sujeción
a una retroexcavadora y/o tractor portante, de los de
tipo agrícola o similar.

Sobre dicho bastidor (1) se disponen una serie de
llantas (3), cuyo número puede ser variable, las cuales
se sujetan en el bastidor (1) por medio de sujeciones
atornilladas, quedando dispuestas paralelamente des-
de la parte posterior hacia la parte anterior formando
el fondo de la pala, con unas separaciones que hacen
que dicho fondo de la pala resulte a modo de un ras-
trillo.

Según una realización (figuras 1 a 4) las llantas (3)
se prolongan en la parte frontal de la pala mediante
una extensión arqueada, incorporando en el extremo
libre un rejón (4) que se dispone en sujeción mediante
tornillos (5), yendo las llantas (3) sujetas en su extre-
mo posterior mediante tornillos (6) de amarre sobre el
bastidor (1), mientras que en la parte delantera se su-
jetan mediante unas abrazaderas o abarcones (7) que
las amarran sin necesidad de orificios en ellas.

Se obtiene así una pala de extremo frontal curva-
do en concavidad, cuyo borde queda definido por los
rejones (4) que van incorporados en las llantas (3),
determinando así una estructura para penetrar en la
tierra o arena y recoger una cantidad de dichos mate-
riales que se criba por entre las llantas (3), de manera
que las piedras u objetos de mayor tamaño que la se-
paración entre las llantas (3) quedan retenidos sobre
éstas.
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ES 2 294 960 B1 4

La disposición de la sujeción de las llantas (3) per-
mite el desmontaje de las mismas, lo cual permite la
sustitución de cualquiera de ellas en caso de rotura, en
tanto que, de igual modo pueden desmontarse parte de
las llantas (3) incorporadas en la pala, para determinar
unos huecos mayores de separación entre ellas cuan-
do ello convenga para el uso de aplicación.

La sujeción atornillada de los rejones (4) permite
a su vez el desmontaje de éstos para su sustitución,
estando previsto que dichos rejones (4) se hallen con-
figurados con punta por sus dos extremos, lo cual per-
mite aprovechar más prolongadamente la duración de
los mismos frente al desgaste, ya que cuando se des-
gastan por un extremo se pueden desmontar para co-
locarlos en posición inversa con el extremo no des-
gastado hacia el frente.

La estructuración de la pala puede comprender
unas paredes laterales (8) cerrando los extremos de

los costados, lo cual proporciona mayor efectividad
de retención de los objetos que se recogen con la pala
en su función de limpieza de las tierras o arenas, pero
no constituye una realización limitativa, ya que la pa-
la puede ir igualmente sin las paredes laterales (8) en
el concepto de la estructuración mediante llantas (3)
que forman un fondo enrejado.

Según una realización la pala puede formarse se-
gún la configuración de una cuchara o cazo de las pa-
las excavadoras convencionales, tal como en las figu-
ras 6 y 7, incluyendo como fondo de la cuchara o cazo
una serie de llantas paralelas (3), las cuales se sujetan
en este caso mediante amarres atornillados (6) en los
dos extremos sobre la estructura en forma de cuchara
o cazo, sin sobresalir hacia el frente. La estructura en
forma de cuchara o cazo puede en tal caso ir provista
con puntas (9) solidarias en el borde frontal, o bien
determinar un borde recto a modo de una cuchilla.
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ES 2 294 960 B1 6

REIVINDICACIONES

1. Pala despedregadora, del tipo que determina un
conjunto estructural acoplable a una retroexacavadora
y/o tractor portante para su utilización, comprendien-
do un bastidor estructural (1), sobre el cual se incor-
poran una serie de llantas (3) que se sujetan de mane-
ra desmontable mediante amarres atornillados y que
se disponen paralelamente con espacios de separación
entre ellas en determinación de un fondo de la pala en-
rejado, caracterizada en que las llantas (3) se extien-
den hasta más allá del borde frontal del bastidor (1),

sujetándose en la parte posterior mediante atornilla-
mientos (6) y sobre la parte delantera del bastidor (1)
mediante abrazaderas o abarcones (7), con incorpora-
ción en el extremo de las llantas (3) de unos rejones
(4) configurados en punta.

2. Pala despedregadora, de acuerdo con la prime-
ra reivindicación, caracterizada en que los rejones
(4), se sujetan sobre las llantas (3) mediante amarres
atornillados (5) con posibilidad de desmontaje, confi-
gurándose dichos rejones (4) en punta por ambos ex-
tremos, pudiendo invertirse su posición en el montaje.
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